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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Ref: Exp. No. 110013103-003-2017-00081-00 
 

Visto el escrito que obra a folio 151 del plenario, se reconoce como apoderada judicial 

del señor Wilson Serrano Moreno a la abogada Lucelida Mazabel Scarpetta, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con el artículo 74 del C.G 

del P. 

 

En atención a lo solicitado a folios 148 a 153 y revisado el paginario se observa que el 

señor Wilson Serrano Moreno no es parte dentro del proceso de la referencia y que por error 

en el oficio No. 503 del 22 de marzo de 2017 se ordenó la inscripción del embargo del 

vehículo de placas SOP-960, cuando no era procedente pues la medida recae sobre el 

automotor de placas SPO-960, en consecuencia y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 7° del artículo 596 del CGP., el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo sobre el vehículo 

de placas SOP-960. Por la Oficina de Apoyo, elabórese los correspondientes oficios de 

levantamiento. Ofíciese como corresponda y hágase entrega de los mismos a la abogada 

Lucelida Mazabel Scarpetta, conforme al poder conferido. 

 

SEGUNDO. SIN CONDENA en costas ni perjuicios. 

 

Notifíquese, 

- Original firmado - 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
(2) 

  
 

 
MC 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Ref: Exp. No. 110013103-003-2017-00081-00 
 

Póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta para los fines a que haya 

lugar los folios 154 a 174, en el que se adjuntó el auto de apertura del proceso de liquidación 

judicial de la sociedad demandada TRANSPORTE REDETRANS SA., ante las 

Superintendencia de Sociedades y toda vez que el proceso ejecutivo continua contra los 

demás deudores, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1116 de 2006 del Juzgado,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, remitir copia auténtica de la totalidad del proceso de 

la referencia a la Superintendencia de Sociedades para que obre dentro del proceso de 

liquidación judicial de TRANSPORTE REDETRANS SA.identificada con NIT. 830.038.007, a 

costa de la parte interesada. 

 

SEGUNDO. Póngase a su disposición las medidas cautelares decretadas, incluidos 

los depósitos judiciales, que hayan sido producto de las medidas de embargo y secuestro 

únicamente en contra de la sociedad demandada TRANSPORTE REDETRANS 

SA.identificada con NIT. 830.038.007. 

 

 Por la Oficina de Apoyo OFÍCIESE a las entidades o despachos judiciales, en los 

cuales se encuentran inscritas las mencionadas medidas, informándoles lo aquí resuelto. 

 

TERCERO. Efectuado el control de legalidad que dispone el artículo 20 de la ley 

1116 de 2006, no hay lugar a declarar la nulidad de ninguna actuación. 

 

CUARTO. Continúese la ejecución contra los otros demandados en los términos 

ordenados en el mandamiento de pago y la orden de seguir adelante con la ejecución.  

 

Notifíquese, 

 
- Original firmado - 

HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 
 Jueza 

(2) 



  
 

 
MC 
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